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deberá hacerlo efectivo en los plazos siguientes: Las que sean
firmes entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha
en que adquiere firmeza hasta el día 5 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior. Las que sean firmes entre los
días 16 y último de cada mes, desde que adquieran firmeza
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada,
el plazo para el pago en período voluntario comenzará a con-
tarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución
recaída en el mencionado recurso, con los siguientes plazos:
Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta
el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior. Las
notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, hasta
el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efec-
tiva mediante ingreso en la Caja General de la Delegación
Provincial de la Consejería de Economía y Hacienda de Huelva
o en cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso nor-
malizado 046 que acompaña a la referida Resolución. Con
apercibimiento que si no consta el pago de la sanción en
el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto para
su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en vía
de apremio.

Núm. Expte.: H-206/06.

Encausado: Luis Ruiz Martínez.

Ultimo domicilio: C/ Marina, 16-18, 1.º B, Academia C.O.A.,
21001, Huelva.

Acto que se notifica: Propuesta y Resolución.

Sanción: 450 euros.

Extracto del contenido: Infracción en materia de protección
al consumidor.

Huelva, 26 de septiembre de 2006.- El Delegado
del Gobierno, Justo Mañas Alcón.

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, notificando la reso-
lución correspondiente al expediente sancionador
MA-002/2006-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta
2.ª, de Málaga.

Interesado: Júpiter Cinco, S.L.

Expediente: MA-002/2006-MR.

Infracción: Grave. Art. 29.1, Ley 2/1986, de 19 de abril.

Sanción: Multa de 1.203 euros.

Acto: Notificación Resolución de expediente sancionador.

Plazo recurso: Un mes para interponer recurso potestativo de
reposición ante este órgano, o dos meses para interponer recur-
so contencioso-administrativo ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden.

Málaga, 20 de septiembre de 2006.- El Delegado
del Gobierno, José Luis Marcos Medina.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de 24 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se somete a
información pública, por el procedimiento de urgencia,
la solicitud de declaración en concreeto de utilidad
pública de la línea eléctrica aérea que discurre entre
la S.E.T. «Medina Norte» y la S.E.T. «Paterna II», en
los términos municipales de Medina Sidonia y Paterna
de Rivera (AT-7951/05). (PP. 3803/2006).

A los efectos previstos en lo establecido en el R.D.
1955/00, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, se somete a información públi-
ca la solicitud de Declaración en concreto de Utilidad Pública
de la línea eléctrica aérea que discurre entre la S.E.T. «Medina
Norte» y la S.E.T. «Paterna II», en los términos municipales
de Medina Sidonia y Paterna de Rivera, cuyas características
principales son las siguientes:

Peticionarios: P&T Tecnología Iber, S.L.U.; Endesa Coge-
neración y Renovables, S.A.; Desarrollos Eólicos, S.A.; Urba-
energía, S.L. y Naturener Eólica, S.A., con domicilio a efectos
de notificaciones en C/ Laraña, 4, 6.º Izqda, C.P. 41003,
Sevilla.

Descripción de la instalación:

Origen: Futura Subestación Medina Norte.
Final: Futura Subestación Paterna II.
Longitud: 9,107 km.
Términos municipales afectados: Medina Sidonia y Paterna
de Rivera.
Tipo de instalación: Línea eléctrica aérea S/C.
Tensión de servicio: 220 kV.
Conductor: Aluminio-Acero tipo Condor.
Cable de tierra: 1 cable 0PGW-PI-15-48.
Apoyos: Drago 450, Drago 1000, Drago 1600.
Aisladores de suspensión: Del tipo U120AB22OP+AR.
Aisladores de amarre: Del tipo U120AB22OP+AR.

De conformidad con el establecido en el artículo 54.1
de la citada Ley 54/1997, la declaración, en concreto, de
Utilidad Pública, lleva implícita en todo caso, la necesidad
de ocupación de los bienes o adquisición de los derechos
afectados, e implicará la urgente ocupación, a los efectos del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para su conocimiento general,
y especialmente de los propietarios de los terrenos y demás
titulares afectados por la instalación, cuya relación se inserta
al final de este anuncio, indicándose que el proyecto de eje-
cución podrá ser examinado en las dependencias de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa de la Junta de Andalucía en Cádiz, sita en Plaza
de Asdrúbal, sin número y en su caso, presentar por triplicado
en dicho centro, las alegaciones que se estimen oportunas,
en el plazo de diez días (por haber sido declarado el trámite
de urgencia) a partir del día siguiente al de inserción del pre-
sente anuncio.

Asimismo, cabe señalar que la presente publicación se
realiza de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
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nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y a los efectos de notificación previstos en el artícu-
lo 59.5 del antedicho cuerpo legal. Por último cabe indicar
que en virtud de la potestad que otorga el artículo 50 de
la LRJAP y PAC, por acuerdo de la Delegación Provincial en

Cádiz de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, se
declara de urgencia el procedimiento referenciado.

Cádiz, 24 de julio de 2006.- La Delegada, Angelines Ortiz
del Río.
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CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de 19 de septiembre de 2006, de la
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, sobre
notificación de providencia de suspensión recaída en
el expediente sancionador 57/06, instruido como con-
secuencia de acta de infracción número 285/06, levan-
tada por la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social en Sevilla a la entidad Sociedad Andaluza de
Almacenamiento Logístico, S.L.U.

Dictada providencia de suspensión, en el expediente san-
cionador 57/06, instruido a raíz de acta de infracción 285/06,
levantada por la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social de Sevilla, como consecuencia de accidente mortal del
trabajador don José García Roja al seguirse diligencias previas
núm. 7736/05 por el Juzgado de Instrucción núm. Catorce
de Sevilla, e intentada su notificación sin que se haya podido
practicar, por medio del presente y de conformidad con los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se comunica que, para conocer
el texto íntegro de la providencia, deberá personarse en el
plazo de diez días contados a partir de la publicación del
presente anuncio, ante la Delegación Provincial de Empleo
de Sevilla, Avda. República Argentina, 21, 2.ª planta, 41011,
Sevilla, o ante esta Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social, sita en Avda. de Hytasa, 12, Polígono Hytasa, 41006,
Sevilla.

Asimismo, se le notifica que contra la citada providencia
no cabe recurso, resolviéndose la oposición al mismo en la
resolución que ponga fin al procedimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 107.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Núm. expediente: 57/06.

Núm. de acta: 285/06.

Sujeto infractor: Sociedad Andaluza de Almacenamientos
Logísticos, S.L.U.

Ultimo domicilio: Ctra. Madrid-Cádiz, km 530, Camino de
Servicio Cortijo de la Encina, La Rinconada (Sevilla).

Sevilla, 19 de septiembre de 2006.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2006, del Con-
sejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito
de la modificación estatutaria de la organización
empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que, en este Consejo, el día 13 de julio de
2006, fue presentada para su tramitación y depósito la soli-
citud de modificación de los Estatutos de la organización
empresarial denominada «Landaluz, Asociación Empresarial
de la Calidad Agroalimentaria». Con fecha 18 de agosto de
2006 se efectuó requerimiento al interesado advirtiendo las
anomalías subsanables, teniendo entrada en este Consejo con-
testación con fecha 18 de agosto de 2006.

La modificación afecta a la totalidad del articulado de
los estatutos, que sustituyen a los aprobados a resultas de
la 3.ª modificación estatutaria, admitidos en depósito el día
20 de noviembre de 2000.

Los nuevos estatutos constan de un total de 39 artículos.
La modificación afecta, igualmente, al nombre de la aso-

ciación conocida como «Landaluz, Asociación Empresarial de
la Calidad Agroalimentaria» que pasa a denominarse, como
se establece en el art. 1 de los nuevos estatutos, «Asociación
Empresarial de la Calidad Agroalimentaria de Andalucía».

Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo
modificatorio aprobado en reunión de la Asamblea General
Extraordinaria celebrada en Sevilla el día 9.12.2004, figuran
don Francisco Artacho Caballero (Secretario) y don Manuel
Jurado Toro (Presidente).

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo
(sito en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevi-
lla), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dis-
puesto en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7
de abril (BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 18 de septiembre de 2006.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2006, del Con-
sejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito
de la modificación estatutaria de la organización
empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos


